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Demandante: María Camila Barriga y otros 

Demandado: Carmenza Rivera Vélez 
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Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 18 de noviembre de 2022 con 

respuestas de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas, la Personería Municipal, la Superintendencia de Notariado y Registro, la 

Agencia Nacional de Tierras, memorial de la parte demandante informando sobre los oficios 

diligenciados y solicitando la elaboración del oficio que comunica la medida cautelar 

decretada en este asunto.    

 

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca 

 
Gachancipá, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, se dispone: 

 

1. Agregar a los autos las comunicaciones emitidas por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, la Personería Municipal de Gachancipá, la 

Superintendencia de Notariado y Registro y la Agencia Nacional de Tierras, para los fines 

procesales correspondientes. En conocimiento de las partes. 

 

2. Por secretaría, elabórese nuevamente el oficio comunicando la inscripción de la medida 

cautelar decretada mediante auto del 4 de diciembre de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 


